
ÉPO C A  7A . SUPLEMENTO   C EDIC IÓ N: 8590



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

J I~ 
TABASCO~ 
GOBIERNO DEL PUEBLO IJ 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

CORRESPONDIENTE AL QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY, PARA 
RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS 100 VEHÍCULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS MEDIANTE OFICIO SSYPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE 
FECHA 03 DE JUNIO DE 2024, POR LO CUAL SE ORDENA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARAR ABANDONADOS LOS BIENES SEÑALADOS EN EL OFICIO SSYPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE 
FECHA 03 DE JUNIO DE 2024. 

SÉPTIMO.- SE OTORGA EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

AL DE LA NOTIFICACIÓN PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, RESPECTO 

A LO AQUÍ ACORDADO. 

OCTAVO.- SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO MEDIANTE EDICTOS, EN LA 
FORMA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN 11 INCISO A) Y B) DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL 
ESTADO DE TABASCO, 

N OTI F Í QU ES E Y CÚMPLASE. -------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- C O N ST E ----------------------------------------------------

ASÍ LO ACORDÓ JUAN ALMEYDA HERNÁNDEZTITULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO ANTE SUS 
TESTIGOS DE ASISTENCIA MIRTA DEL CARMEN GONZÁLEZ JIMÉNEZ DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
Y DE CONTROL DE BIENES Y ADRIANA VASCONCELOS TORRES TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO." 
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No.- 3292

~ i!1J 
TABASCO~ 
GOBlERNO OO. POE8LO fi 

. C. Elsa A lejandro Ulín 
Donde se encuentre. 
P r esente. 

EXP.: SABG/OIC/DR/PRA/001/2025 BUEN GOBIERNO 
S«<IET.uiA AHTlCOttltUPOÓN Y DUO<-

EDICTO 

En el Procedimiento de Responsabilidad Adm inistrativa número SABG/OIC/DR/PRA/001/2025, 
derivado del oficio SABG/OIC/DQ/AASP/040/02/2025, de fecha veintiocho de febrero de dos m il 
veinticinco recepcionado en .este Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, el cual cont iene el Informe de Presunta Responsabilidad Administrat iva signado por 
el Jefe de Departamento de Quejas del Órgano Int erno de Control de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, en su carácter de Autoridad Investigado ra, instaurado en cont ra de Elsa 
Alejandro Ulín, en su carácter de presunta responsable, q uien fungió como Jefa d e 
Departament o de Quejas, de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, en el cual se le 
imputa la falta administrativa g rave prevista en el artículo 57 de la Ley General d e 
Responsabilidades Admin istrativas; y con fecha veint idós de octubre de dos mi l veinticinco, 
Jaime Cruz Velueta, Jefe de Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, d ictó auto de emplazamiento, mism o 
q ue en sus puntos TERCERO, QUINTO y DÉCIMO que a la letra dicen: 

"( ... ) 
TERCERO.- En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden este Órgano Interno de Control, 
en estricto cumplimient o a los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, 
objetividad; congruencia, exhaustiv idad, verdad material, adecuada defensa y respeto a los 
derechos hum anos, y toda vez que existe la posibil idad de agotar todos los medios legales 
pertinentes para tener mayor certeza jurídica de que la presunta responsable tenga conocimient o 
pleno del procedimient o que se sigue en su contra, teniendo la oportunidad y la garant ía de ser 
oída e im poner sus medios de defensa que considere pertinent es y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 30 fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 3, fracción 
111, 9, f racción 11, 10 párrafo primero, 193 y 208 de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; numeral21 f racción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, p revio al haberse agotado la búsqueda para la posible localización de la presunta 
responsable en los d iversos domicilios proporcionados en autos, resulta necesario acudir y agotar 
el medio excepcional y extraordinario para tal fin a como lo es la NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, 
previsto en la fracción 11 del artícu lo 139 del Código de Proced imiento Civiles para el Estado de 
Tabasco, toda vez que si bien es cierto la Ley General de Responsabilidades Administrativas no 
contempla la not ificación por edicto de manera específica, también es cierto que se deben agotar 
todos los medios prev istos y perm itidos por las leyes que resu lten aplicables en la m at eria, para 
lograr la notificación y emplazamiento de manera eficaz y lega lmente permitido, ello en pro de 
salvaguardar los derechos humanos y el debido proceso de quien fue señalada como presunta 

Av. Paseo Tabasco No.1504 Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, MX. Tel. +52 (993) 3 10 47 80 Ext. 15030 
https:// tabasco.gob.mx/buen-gobierno 
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responsable y a quien no se ha logrado concretar la notificación respectiva, por lo que, con 
fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civi les 
para el Estado de Tabasco, aplicado supletoria mente de confo rmidad con lo previsto en el numeral 
1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con elll8 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se ordena emplazar por edictos a Elsa 
Alejandro Ulín, en su calidad de presunta responsable, por los hechos que se le imputan y q ue a 
continuación de describen: 

( ... ) 

"Durante el 2079 ... " (Sic) ejerció atribuciones que no tenía conferidas al ordenar de manera 
arbitraria girar atento oficio al Profesor Toribio Vázquez Morales Director de Educación 
Secundarias de la SETAB, para que por su conducto y como MEDIDA PREVENTIVA citaran a 
la C. María Orsula Corzo Corzo, para que le hiciera del conocimiento lo asignación de nuevas 
actividades dentro del ámbito de su competencia distintas a lqs que veía desempeñando 
quedando a disposición de la referida Dirección. hasta en tanto se resolviera su situación 
jurídica corroborándose ·con los oficios números SE/OIC/DQ/220/2079, de fecha 79 de junio del 
año dos mil diecinueve y DES/0899/2079 de fecha veintiuno de junio del año dos mil 
diecinueve; causándole con ello un perjuicio a la Servidora Pública." (Sic) 

Para lo cual y de acuerdo a lo previsto en el artículo 139 del Código de Procedimientos Civ iles para 
el Estado d e Tabasco, publíquese por medio de edicto por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en un Periódico de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, una síntesis del presente auto para los efectos de q ue Elsa Alejandro Ulín, sea 
emplazada y en cumplimiento de los artículos 193 fracciones 1, 11, 111 y 208 fracciones 11 y 111 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, se apersone dentro del térm ino de tres días 
hábiles contados a partir del d ía siguiente en que su rta efectos la última publicación del edicto, es 
decir el; seis, siete o diez de noviembre de la presente anualidad; cua lquiera de los días en los 
cuales deberá presentarse en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco, ubicada en Avenida Paseo Tabasco 
No. 1504, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco; a efectos de que le sean entregadas 

· las copias certificadas de los documentos que integran el traslado correspondient e, consistentes 
en El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha veintiocho de abril de dos 
m il veinticinco y de las constancias que integran el expediente de investigación número 
SFP/OIC/PI/012/2019, mismo que contiene las pruebas que aportó la autoridad investigadora pa ra 
sustentar el Informe de mérito, así como del auto de admisión de fecha uno de abril de dos mil 
veinticinco y del presente proveído; así también para efectos de que comparezca dentro del 
término previsto por el artículo 208 fracción 111 de la Ley G.eneral de Responsabil idades 
Administrativas, se señalan las DIEZ HORAS DEL DfA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que se presente en la oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en el 
domicilio antes descrito, y tenga verificativo la Audiencia Inicial prevista en el artículo 208 fracción 
V de la Ley antes citada, rinda su decla ración en razón de los presuntos hechos que se le imputan 
y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa, haciéndole saber, que después de la 
hora señalada para la audiencia inicia l no habrá prórroga de espera y que de no comparecer sin 
causa justificada, se proseguirá con el desarrollo de la secuela procesal, no obstante del perjuicio 
procesal que apareje por su incumplimiento.----- ----- --- ----------- ---- ----- ---- ----

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, hágase de conocimiento a la presunta responsable, que tiene derecho a no 
declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistida 
por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un 
defensor de oficio.------------------------ ------------- --- -- ---- -- - - - ---- - -- -- --

( ... ) 

Av. Paseo Tabasco No.l504 Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, MX. Tel. +52 (993) 310 47 80 Ext. 15030 
https://tabasco.gob.mx/buen-gobierno 
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QUINTO.- Se requiere a Elsa Alejandro Ulín, presunta responsable, para que, a más tardar en la 
fecha y hora de la audiencia inicial, señale domicilio para oír y recibir todo tipo de citas y 
notificaciones, en el municipio de Centro, Tabasco, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones 
aún las de carácter personal, se real izarán a través de Jos estrados del Departamento de 
Responsabilidades de este Órgano Interno de Control, los cua les se encuentran visibles en la planta 
alta de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, lo anterior de conformidad al artículo 16 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, de aplicación supletoria como lo señala el 
artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas.----- ------------------

( ... ) 
DÉCIMO.- Se hace del conocimiento a las partes del expediente en que se actúa, que, se encuentra 
a su disposición para su consulta en días y horas hábiles, es decir de lunes a viernes con horario de 
nueve {9:00) a catorce {14:00) horas en las instalaciones que ocupa este Departamento de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno."----------- --- --------- ----- - -- - - - - ------- -- --- - ------------- -------

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se le hace 
saber a Elsa Alejandro l)lín el auto de emplazamiento emit ido por Jaime Cruz Velueta, Jefe de 
Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, el cual se realiza por medio de la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumpl imiento a lo previsto en la fracción 11 del artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco actuando de manera supletoria de acuerdo al 
numerall de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, supletorio a su vez de 
conformidad con el artículo 118 de la Ley General esponsabilidades Administrativas.- -- ---

~S~ 

/E ~ i:3 , 

P OD E.~ E.i:CUTJVO DEL 
• ESTADO DE TABASCO 

Ja1me Cr z Velueta st:cREiARiAANllCORRV?CIÓN 

Jefe del Departame o de ResponsabilidadeseuENGOBIERNO 
del Órgano 1 terno de Contro l. 

Actuando como toridad Substanciadora. 

C.c.p. Exp ediente. 

Av. Paseo Tabasco No.l504 Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, MX. Tel. +52 (993) 310 47 80 Ext. 15030 
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La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algun tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los · Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro . del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ·será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

13. AUTORIZACIÓN USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 

Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 

tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 

lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 

instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la 

solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 

jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que 

se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 

recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 

legal convenga. 
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No.- 3293

ESPECIAL MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
PARA EMPLAZAR
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emplazar a JUICIO a la demandada DECRUM PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C. V., por medio de edictos: los que se publicarán 
por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en el Periódico Oficial del Estado, en términos del auto de 
inicio de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco y del presente proveído; 
haciéndole saber a la citada demandada, que cuenta con el término de treinta 
días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el 
término de cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
concedido para recoqer el traslado, para que de contestación a la demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor 
en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo, se presumirán admitidos Jos hechos de la demanda que 
deje de contestar, y se le declarará rebelde. 

Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio 
y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del cuerpo de 
leyes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión ude tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, de 
aplicación a la materia mercantil, se habilita los días y horas inhábiles para que 
de ser necesario se practique alguna de /as publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, se hace saber a las partes que, por 
disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir 
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del uno de septiembre de dos mil veinticinco, el nuevo titular de este Juzgado 
es la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, en sustitución del 
doctor en derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, se expide el presente edicto a los tres de 
octubre del dos mil veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, capital 
del Estado de Tabasco. 
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No.- 3294

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 

que acompaña, debidamente cotej adas y selladas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
dicho término empezará a correr al dfa siguiente que sea legalmente notificada, 
prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le 
declarará rebelde, y las notñicaciones te surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los 
artfculos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en cuenta 
a/ momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. . • 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 Fra c e~on 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, remítase copia certificada por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, para la inscripción preventiva al margen del predio motivo de este juicio, para 
que se haga saber que los bienes se encuentra sujeto a litigio, se conozca esta 
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente. . . 

Se hace saber a la actora, que el oficio antes ordenado debera tramitarlo 
ante la oficialía de partes del Juzgado, una vez hecho hará su debida devolución del 
acuse correspondientes. 

SEXTO. Ahora, toda vez que el domicilio de la demandada PROMOTORA 
MI SOLUCION S.A. DE C. V., se encuentra fuera del territorio donde este tribunal ejerce 
su jurisdicción, con fundamento en el artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Tabasco, se ordena girar exhorto al Juez (a) Civil de Primera 
Instancia en Tumo del Estado de México, para que en auxilio y colaboración de las 
labores de éste juzgado, se sirvan ordenar a quien corresponda, notifique y emplace a 
juicio a la demandada PROMOTORA MI SOLUCION S.A. DE C. V., en el domicilio 
precisado en líneas precedentes, en términos del presente proveído, a quien se le hará 
saber que además del término concedido para contestar la demanda, se le concede ocho 
días más para el mismo efectos, lo anterior, de conformidad con el articulo 119 del 
Código antes invocado. 

Se faculta al Juez(a) exhortado( a) por economía procesal para que acuerde 
todo tipo de promociones, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndole saber que para su diligenciación se le concede un término de 
treinta di as hábiles, contados a parlir del día siguiente de que sea radicado el exhorlo, 
quedando a cargo de fa parle actora llevar a su destino el exhorlo de que se trata, así 
como devolverlo a este Juzgado en los términos señalados por la ley de la materia. 

SÉPTIMO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento; se hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos. 
sin lesionar los derechos de las parles en litigio, existiendo la voluntad y la intención de 
los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador j udicial 
prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción tos 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis 
por propia voluntad de las parles interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de 
ambos Y__en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 
conc/us1on. 

. OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir cftas y notificaciones el 
ub1cado en la Calle 5 Norte número 125 del fraccionamiento San Ángel del municipio de 
Centro,. :abasco .. _lo anterior. en términos de los arliculos 136 del Código de 
Proced1m1entos CNI!es vigente en el Estado. 

NOVENO. Asimismo. nombra como su abogada patrono a la licenciada 
GtJ_ADALUPE ESTRADA GALLEGOS, al respecto. diga se que no ha lugar a proveer tal 
sol1cftud .. tod~ v~z_ que de la revisión a los libros de registros de cédula que se llevan en 
este recmto ¡udtclal, Y a la página web del Tribunal Supenor de Justicia del Estado. 
apartado de abogado Y peritos. se advierte no obra inscrita su cédula profesional. por lo 
que no se cumple con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
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No.- 3595

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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No.- 3296

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 3297

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL
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anexos; y en caso de comparecer dentro del citado termino, déseles vista con 
entrega de las copias simples del incidente de liquidación y hágaseles de su 
conocimiento que tienen un término de tres d.fas h'bUes siguientes de aquél a 
que venza el término concedido para recoger el traslado, para que den 
contestación al incidente plantado, apercibidos que en caso contrario, se le 
tendrá por legalmente notificados y por contestando en sentido negativo. 

Cuarto. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días• debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. t 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dfa inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno 
del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
notificación por edictos. 

Quinto. Se advierte que el ocursante, omite exh.lbir un juego de 
coplu slmplea de su demanda incidental y anexos, ya que el original es la 
que se integrará el cuadernillo incidental, dos tantos para correrles traslado a los 
demandados y el otro tanto para anexarlo al expediente principal. 

En consecuencia se requiere a la parte actora, por el término de trea 
ctiu hábUea, contados a partir del dia siguiente al que le surta sus efectos la 
notificación de este proveido, exhiba un juego de copias simples y anexos de su 
escrito de demanda incidental, apercibido de no dar cumplimiento en el termino 
concedido, reportará los perjuicios procesales que con ello sobreviniere, de 
conformidad con los articulas 89, 90 y 123 fracción m del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

Reaervándoae de elaborar los edictos correspondientes, hasta en 
tanto ae de cumpllmiento a lo aqu.l ordenado. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho VERÓNICA LUNA 

IIARTÚfEZ, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, México, ante el 
Secretario Judicial Licenciado OSWALDO VINAGRE DE LA CRUZ, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAs CONSECUT OS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS OS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y S ECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO 
TERCERO CIVIL PRIMERA INST CIA D sEtTo DISTRITO JUDICIAL. A LOS 
ONCE D!As DEL MES DE SEPI'IEMB DE D~ MIL VElNTJCINCO. 
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No.- 3298

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 3299

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TBASCO

EDICTOS
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No.- 3332

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio 

de dieciséis de junio de dos mil veintidós, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 

precepto legal en comento ún i~ amente establece cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin especificar /os días que deben mediar una con otra, por lo 

que al estamos a la estricta interpretación es de concluir q;..,e entre publicación y 

publicación deben mediar dos días, pues de lo contrarío el dispositivo legal 

dispondría que entre publicaciones deben m ~?.di ar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro. 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su G2ceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 

en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 

PUBL/CACION, DISTRIBUCION Y .RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 

periódico oficial del Estado, se realicen /os días miércoles y sábados, por lo que 

con fundafYJ:::nto en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 

el sábado para que alguno de /os edictos que se publique en /as citadas fechas, 

serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, ':ágase saber al demandado ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 

Civil de Primera lns ~a ncia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
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A venida Gregolio Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de S erra de la 

ciudad de Víl/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 

recoger las copias de la demanda ínterpuesra y sus anexos, dentro del término 

de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación que se realice, .v fa notificación respectiva ·le surtirá efectos a partir 

del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 

empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 
efectos por medio de fas listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal .... " 

Inserción del auto de dieciséis de junio de dos mí/ vein tidós. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DIS;RITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DIECISEIS DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaíial, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por c¡·esente al licenciado 

ALEJANDRO CARLOS TOV AR DOMINGUEZ, en carácter de 

administrador único de GRUPO TODA DEL SURESTE, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o también conocido por su 

abreviatura como GRUPO TODA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. , lo 

cual acredita en términos de la copia certificada de la escritura 

número 106 de fecha veinticinco de abril de dos mil ocho, pasada 

ante la Fe del licenciado DARVVIN ANDRADE DIAZ, titular de la 

notaría número 36 del municipio de Cárdenas, Tabasco, 

personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
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legales a que haya lugar, y como lo solicita, hágasele dsvolución de 

la copia certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la 

misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia de 

recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y 

anexos consistentes en: copia certificada y simple de la escritu ra 

número 106, copia certificada y simple de la escritura número 

20,833 y cinco traslados; con los cuales ;Jromueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de ,¡CONSTRUCTORA SOZCA", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o también conocida 

por su abreviatura como "CONSTRUCTORA SOZCA", S.A. DE C.V., 

a través de quien legalmente la represente , en su carácter de parte 

mutuataria, quien puede ser notificadc y en;¡:>lazado en el local 308 

(trescientos ocho), de la plaza denominada Vela, situada en la 

Avenida Adolfo Ruiz Cort ines, s/n, Granjas de Macambo, Boca del 

Río Veracruz; --'GRGE F"ABIAN CARDENAS SOSA, en su carácter 

de deudcr y obligado solidario, quien puede ser notificado y 

emplazado en las instalaciones del Centro F ;:;deral de Readaptación 

Social de Gómez Palacio, Durango (CEFERESO 14), situado en la 

carretera Jiménez-Chihuahua, kilómetro 30 (treinta), ejido 6 de 

Octubre, Gómez Palacio, Durango, código postal 35101 ; ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS, en su carácter de deudor, obligado 

solidario y garante hipotecario, quien puede ser notificado y 

emplazado a juicio en la calle Emiliano Zapata s/n, San Juan 

Evangelista, Veracruz de Ignacio de la Llave; de quienes reclama el 

pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos 

A), B), C). :J), E), F), G), H), 1), y J) de su escrito in icial de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 

205, 206, 211' 213, 214, 571' 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 

579 y demás :d ativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado, así como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 

3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 

le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, cor. tas copias de la demanda y 

documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que en e: plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación de 

este auto, produzcan su contestación en forma precisa, indicando en 

los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 

apellidos de éstos y pr esen t a:-~ do todos los documentos 

relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que 

tuvieren, debiends ofrecar en el mismo escrito pruebas que estimen 

pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en 
esta Ciudad y autoricen personas para !os efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 

subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos por 

medio de listas fiJadas en los tableros de avisos de este juzgado, 

acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada 

para que en el acto de 12 diligencia manifiesten si aceptan o no la 

responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágaseles saber que 
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contraen la obligación de depositario judicial respecto de la finca 

hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que 

con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba 

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 

finca. 

A.simismo, y para el caso de que en la Jilige:1cia no se 

entendieren directamente con el deudor, requiéraseles para que, en 

el plazo de tres días hábiles s¡guier.tes a la fecha que le surta 

efectos la notificación de este auto, manifiesten si aceptan o no la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si 

no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que 

se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. Atento a lo ante ;-ior, toda vez que los domicilios 

de los demandados CONSTRUCTORA SOZCA", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o también conocida por su 

abreviatura como "CONSTRUCTORA SOZCA", S.A. DE C.V., a 

través de quien legalmente la represente, , ~'JRGE FABIAN 

CARDENAS SOSA y ANTONIO DOfVliNGUEZ BARRADAS, se 

encuentran fuera del territoric donde ejerce jurisdicción este 

Juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código 

Procesal Civil en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez (a) 

Competente de Boca del Río Veracruz, Juez (a) Competente de la 

Ciudad de Gómez Palacio, Durango y Juez (a) Competente del 

municipio de San Juan Evang81ista. 'Jeracruz, para que en auxilio y 

colaboración de las labores de éste juzgado, se sirvan ordenar a 

quien corresponda, notifique y emplace a juicio a los antes 

mencionados, en términos del presente proveído. 
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Se faculta a los Juez(a)s exhortado(a)s por economía 

procesal para qt's acuerden todo tipo de promociones, tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada, haciéndoles saber 

que para su diligenciación se les concede un término de treinta días 

hábiles, contados a partir del dís siguiente de que sea radicado el 

exhorto, quedando a cargo de la parte actora llevar a su destino el 

exhorto de que se trata, así como devolverlo a este J,..:zgado en los 

términos señalados por la ley de la materia. 

Se le hace saber al demar.dado CONSTRUCTORA 

SOZCA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o también 

conocida por su abre';iatura como "CONSTRUCTORA SOZCA", 

S.A. DE C.V. , a través de quien legalmente la represente, que 

además de¡ término concedido para contestar la demanda, se le 

concede cinco días más para el mismo efecto, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 119 del Código antes invocado. 

Asimismo, se le hace sc:óer al demandado JORGE FABIAN 

CARDENAS SOSA, que además del término concedido para 

contestar la demanda, se le concede diecisiete días más para el 

mismo efecto. 

Finalmente, se le hace sc:ber al demandado ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS, que además del término concedido para 

contestar la demanda, sa le concede tres días más para el mismo 

efecto. 

SEXTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente, 

en términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 

copia certificada por duplicado de la demanda y documentos 

anexos, al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
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CHOAPAM, OAXACA, para la debida inscripción, m1smas que 

deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse 

en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 

en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a !a misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 

referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 

ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 

de inscripción de la demanda. 

SEPTIMO. Ahora, advirtiéndose que el domicilio donde ha 

de entregarse el oficio ordenado en el punto que antecede, se 

encuentr2 fuera del territorio donde ejerce j 1Jrisdicción éste Juzgado, 

como lo solicita el promovente, con fundamento en los artículos 143 

y 144 del Código Procesal C ~ vil en vigor, se ordena girar atento 

exhorto al Juez (a) Competente del municipio de Yaveo, Distrito de 

Choapam, Oaxaca o también conocido como el municipio de 

Santiago Yaveo, Distrito de Choapam, Oaxaca, para que en auxilio y 

colaboración de las labores de éste J'...;zgado, se sirva ordenar a 

qUien corresponda, haga entrega del oficio dirigido al REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE CHOAPAM, OAXACA, en los 

términos indicados en el presente auto. 

Se faculta al Juez(a) exhortado(a) por economía procesal para que 

acuerde todo tipo de promociones, tendientes ?l perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada, haciéndole saber que para su diligenciación se le 

concede un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de que sea radicado el exhorto, quedando a cargo de la parte actora llevar a su 

destino el exhorto de que se trata, así como devolverlo a este Juzgado en Jos 

términos señalados por la ley de la materia. 
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OCTAVO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 

tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Primero de Mayo, 

número 101 (ciento uno), de la Colonia Jesús García de esta Ciudad de 

Vil!ahermosa, Tabasco, 

DECIMO. Asimismo, designa como abogados patronos a Jos 

licenciados LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE LUIS SOL/S 

FIGUEROA, VICKMAN JIMEN5Z HERNANDEZ, EDGAR FABRIZZIO 

SANCHEZ ALEJO y JOSE MORALES MORALES, y toda vez que de una 

revisión al libro de registro de cédulas que se lleva en este Juzgado, se advierte 

que dichos profssionistas tienen inscritas sus cédulas profesionales, por tanto, 

se fes reconoce dicho carácter para todos los efecros a los que haya lugar. 

DECIMO PRIMERO. De igual forma, nombra como representante 

común al licenciado JOSE LUIS SOL/S FIGUEROA, designación que se le tiene 

por hecha de conformidad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos 

Civiles en ·.,;igor. 

DECIMO SEGUNDO. En razón que este juzgador está facultado para 

convocar a las partes en cualquier momento del pro-::eso hasta antes de que se 

dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que puec.'a evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento, se hace saber a las partes que pueden compareceí al juzgado 

en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 

judicial que es un medio jurídico legal que pennite solucionar conflictos, sin 

lesionar Jos derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

intención de los involucrados en 6 ,· mismo, en la cual ante la presencia del 

conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 

teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 

la instancia. 
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De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 

de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 

el juicio seguirá su ;:;ursa legal hasta su conclusión. 

DECIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicature del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 

cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 

momento de allegar pruebas o constancias ol juicio, sí las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 

algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 

de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DECIMO CUARTO. De conformidad cor lo previsto por los artículos 

1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 

innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
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caso) la reproducción de las constancias del expediente, rnedianf:;; cualquier 

medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 

procesal, en término del artículo 5° del Códigr:- de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS ONCE DÍAS D~ L MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO T 'BASCO. 

-- --."- _ SEaR RIA JUDICIAL 

... ' :;. : ~ <;t.f~,(~~;~~>'<; 1 ·J 
-~'- ,; f.'·.)·' . · ·~':!!~'-. •<;, ~- ~ ~ l 

.. "')' .. :/ ... ;r;~~z~ , '~ LICENCIADA EWb ISTINA VID AL GRAMAJO. 
''. "\_ <:/52;1;:{~ 1 .':i;} \_j 
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No.- 3334

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN 
Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
PARA EMPLAZAR
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traslado, para que de contestación a la demanda, refiriéndose a las petic!ones Y 
a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesando/os 
o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida qu~ ~n 

caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presum1ra~ 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se le declarara 
rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio 
y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 
partes que, por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, a partir del uno de septiembre del dos mil veinticinco, el nuevo titular de 
este Juzgado es la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, en sustitución del 
doctor en derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... ". 
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Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación , se expide el presente edicto a los quince días 
del mes de octubre del dos mil veinticinco, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

'?~Pu~~~ 
~ · :~( ~}ret 

t::J~ d ,;_·.). ... . 
,..,.,~ ~ 1 . tr • ~ . r-
r-o. Q ~~ ·· ;..~ · . ~ 

~\~s-t:~ ~' i .~ ' · 'i:l ~ ' .i ' 
· ,~ _ ... -l i~ . Abr·a ·' 

'\.'\. • .,¡ ;~ : CJ ' __ ................................... _ ..... ~,~~ ' 
1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUB IC DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE PRO E NTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a 
dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 
edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tre en tres di as" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 
el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dias hábiles. para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es 
asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 
dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta: XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J . 19/2008. Página: 220. 
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No.- 3335

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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Al1ml1n1o!> los ht>chot:. sobrr los que tJc¡mon clr conloslar, de r.onfortntri:JCJ r:on lfl rtr'Jpuo"llfl 'JO rJI 
Ar llc-ull' ~ i 4 dc-1 CMI¡:¡o procesal aplicable ol prosonlo os un lo 

1\srmlsmo requiémso a los demandados para que en Igual lérm1no scMJif.:n 
domtCtllo y aulaftccn personas en esla Ciudad, para olr y recibir cilas y notrfrcacroncs. a<lverlidos 
que de no hacerlo las subsecuenles le surlírán sus efectos por medro ele ltsla ftJada en los lableros 
de avrsos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, en ténnrnos del numeral 136 del Código de Proceder en la matena 

4.· Se Ordena Inscribir la Comanda. 
Se ordena girar atento oficio al Registrador Público del lnstrtuto Regrstral de esta 

crudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda inscriba la presente demanda, 
11acréndole saber que anotada que sea la misma en el registro público correspondiente: no podrá 
venfrcarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesrón, diligencia precautoria 
soltcrtada ante el JUez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la 
demanda, siendo el bien hipotecado Identificado como una fracción del predio urbano, 
ubicado en calle del Coco y prolongación Tomas Garrido Canabal, de Cárdenas, Tabasco, 
constante de una superfrcie de 158.72 m2, localizada dentro de las medidas y colindancias 
siguientes· 

Al Norte: 10.00 metros con calle el Coco. 
Al Sur: 9 .91 metros con Abraham Castro de la Fuente. 
Al Este: 16.15 metros con José Ortiz Angles y 
Al Oeste: 16.83 metro con Abraham Castro de la Fuente. 
Documento que quedó inscrito en el Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, (hoy 

5.· Depositario judicial. 
Se requiere a los demandados para que en el acto de la diligencia manifieste si 

aceptan o no la responsabilidad de depositario judicial y de no hacerlo en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del bien al actor, lo anterior de 
conformidad con lo dispueslo por el articulo 575 del Nuevo Código de procedimientos civiles en 
vigor, y en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del dla siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente auto manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del departamento. De Igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 11 
del citado ordenamiento legal, se le apercibe al demandado que en caso de no dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar, requlérasele para que sei'lale domicilio y autorice personas en esta ciudad para los 
efectos de olr y recibir citas y nottficaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de avisos de este juzgado. 

6.- Guarda de documentos. 
Se ordena guardar en la caja de seguridad la escritura 9,717, que adjunta la parte 

promovente al escrito de demanda, lo anterior de conformidad con el numeral 109 del Código de 
Procedimientos en vigor del Estado de Tabasco. 

1.· Se reservan pruebas. 
En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de cuenta, digasele 

que las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 

8.· Domicilio proc~sal y personas autorizadas. 
Se tiene a la parte actora, señalando para olr y recibir citas y notificaciones en los 

números telefónicos celular 961-461-24-75 perteneciente a la licenciada Karla Adriana Reyes 
Arroyo y el 993·233-41-06 perteneciente al licenciado José Angel Pérez Martinez, autorizando 
para tales efectos asl como para recibir toda clase de documentos aun los documentos base de la 
acción a los ciudadanos Ariana Natarén Ventura Pérez, Roneydl José Pérez, José Ángel Pérez 
Martlnez, Miguel Ángel Garcia Osario, Manuel Alejandro Zurita de la Cruz, Pablo lázaro 
Velázquez, José Luis Hernández Gutiérrez, José Luis Alarcón Demenegui y Ociel Cruz Soto, 
lo anterior de conformidad con el numeral 74 , 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial que al 
momento de realizar la notificación vla electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para que, estas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
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No.- 3336

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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Al NORESTE. - (126.50) METROS CON ZONA FEDERAL DEL RIO CARRIZAL; Al 

SURESTE.- (93.50) METROS CON MANUEL CUPIDO "N"; Al SUROESTE.- (115.50) METROS 

CON DERECHO DE VIA DE LA CARRETERA VIUAHERMOSA- LA ISLA Y AL NOROESTE.- (104.00) 

METROS CON PLANTA POTABILJZADORA LA ISLA 02. ANEXO COPlA XEROGRAFlCA DEL PLANO. 

(1), localizado con las siguientes colindancias: 

1.- DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), AVENIDA PASEO 

TABASCO NUMERO 907 DE LA COL GIL Y SAENZ C.P 86040 

2.-COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), AVENIDA PASEO DE LA 

SIERRA 402 DE LA COLONIA REFORMA C.P. 86080 

3.- MANUEL CUPIDO "N" (CASTILLO), CALLE REVOLUCION 1102 COL. 18 DE 

MARZO (SAN JOAQUIN) DE ESTA CIUDAD 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de. más relativos al Código Civil, en 

relación con los numerales 16, 28 fracción 11 1, 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 

y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 

con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 

del estado. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1319 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese el presente proveído a los colindantes· 

1.- DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), AVENIDA PASEO 

TABASCO NUMERO 907 DE LA COL GIL Y SAENZ C.P 86040 

2.-COMlSION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), AVENIDA PASEO DE LA 

SIERRA 402 DE LA COLONIA REFORMA C.P. 86080 

3.- MANUEL CUPIDO "N" (CASTILLO), CALLE REVOLUCION 1102 COL. 18 DE 

MARZO (SAN JOAQUIN) DE ESTA CIUDAD. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta efectos 

la notificación que se le haga de este provefdo, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los efectos de que 

concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la diligencia 
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"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V. 
(La "Sociedad") 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
(La "Asamblea"). 

EN PRIMERA CONVOCATORIA 

Se comunica a los accionistas de la sociedad mercantil denominada "DESARROLLO 
URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V., para la celebración de una ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS en PRIMERA CONVOCATORIA, con 
fundamento en los artículos 183 (ciento ochenta y tres), 186 (ciento ochenta y seis) y 187 
(ciento ochenta y siete) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, misma que se llevará a 
cabo el día 28 (veintiocho) del mes de noviembre del 2025, a las 11:30 (once horas con 
treinta minutos), en el domicilio del SALÓN "BRETAÑA", del HOTEL CROWNE PLAZA, ubicado en 
Paseo Usumacinta, numero 1708, Colonia Carrizal de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal86038, 
de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l. Admisión de nuevo socio 

11. Canje de los certificados provisionales por títulos acclonarios. 

111. Propuesta de exclusión de socio 

IV. Disminución y/o Reducción del Capital Social 

V.- Cancelación de los títulos accionarios y reexpedición de los mismos. 

VI. Otorgamiento de poderes 

VIl. Designación de la persona que deba protocolizar los acuerdos tomados por 
esta Asamblea. 

VIII. Clausura de la Asamblea 

Para asistir a la Asamblea, los Accionistas de "Desarrollo Urbanístico del Pacifico", 
sociedad anónima de capital variable, deberán acreditar a más tardar en la fecha y hora que 
señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los certificados de aportación que 
acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán derecho a participar en la 
asamblea de accionistas. La representación para concurrir como apoderado a la Asamblea por 
cualquiera de los accionistas, podrá conferirse mediante simple carta poder. 

Los socios deberán acompañarse de los certificados de aportación para acreditar su legítimo 

derecho y en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea. 

SR. AL RTO MAYAL VA/ 
Administrador Único de la socied~d denominada 

"Desarrollo Urbanístico del Pacifip'o", S. A. de C. V. 
1 
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Asimismo, se le hace saber al ejecutante que entre la primera y la segunda publicación deberá 
mediar un lapso de nueve dias, por tratarse de bien inmueble. De igual forma, entre la última publicación y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco dlas. 

· Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de diligencias que prevalecen en la agenda 
en este juzgado, en virtud de las disposiciones contenidas en el Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres 
de junio de dos mil veinte emitido por los Plenos por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder judicial del Estado de Tabasco. debido a la emergencia sanitaria generada por el Virus SARS-COV2 
(COVID-19), para evitar el contagio y así la propagación de éste virus; sustenta lo anterior, la siguiente tesis 
jurisprudencia! que a la letra dice: " Audiencia constitucional, señalamiento de."' 

SE HABILITA PARA PUBLICACIÓN. 
SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica los 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, .§.! 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos 
días. 

SE ORDENA TRAMITE DE AVISO Y EDICTOS. 
SÉPTIMO: Queda a cargo de la parte ejecutante, la tramitación de los avisos y edictos 

correspondientes, por lo que deberá comparecer ante esta secretaria a recibirlos, debiendo cerciorarse que los mismos 
estén debidamente elaborados asl como cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados, para lo cual se le concede un plazo de tres dlas hábiles siguientes al en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se remitirán 
los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el articulo 90, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al elecutante, que en caso de que los edictos y/o avisos ordenados, 
adolezcan de algún error, deberá hacer devolución de los mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo de tres 
dias hábiles siguientes al en que le sean entregados, en el entendido que de no hacerlo, reportará el pe~uicio procesal 
que sobrevenga, por la actitud asumida, de conformidad con el articulo 90., del Ordenamiento Legal Invocado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, MD. SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMON, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, A LOS TRES OlAS DEL MES DE OCTUBRE 

1 ~ ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al artículo 14 7 de 
la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración 
de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta dlas, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonlzándolo con las dificultades que en la práctica se presente, 
toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es Ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a tos treinta di as que marca la ley, 
si tal señalamiento obedece a necesidades Imper iosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
" ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): Común. Página: 519. Queja en amparo administrativo 103/41. 
Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. 
La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 
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Con el que, señala como dpníicilio para emplazar a juicio a la demandada 
Marina Francisca Casares Mait ~{t, e ulo!Cthi~~~~>n· 

2.calle Joaquín Pedrero Córdova, · Í~ ~ . t . ro de Teapa, Tabasco. 
Al encontrarse tal don'.i ''Í~ ~ ~onde ejerce jurisdicción 

este juzgado, de conformi artículos ~ 4.} y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en , se ordena con oficio girar 
exhorto con las inserciones Civil de Teapa, Tabasco. 

Para que, en auxilio y co de este juzgado, ordene 
a quien corresponda, notifique antes mencionada, 
en términos del auto de inicio dos mil veintitrés, con 
notificación del auto de veintidós de junio de dos mil veintitrés, ocho de marzo 
de dos mil veinticuat ro y este auto. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias necesarias 
para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se hace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar el 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que lo reciba, tal 
y como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código antes citado, 
hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Adjúntgse al exhorto a enviar, el traslado correspondiente, debidamente 
sellado y cotejado por esta secretaría. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite correspondiente para la 
elaboración del exhorto antes ordenado. 

Igualmente, en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la parte 
actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este 
órgano jurisdiccional dentro de Jos tres días hábiles siguientes a aquel en que lo 
hubiere recibido, para su corrección; apercibido que, de no hacerse la devolución 
del exhorto defectuoso en el plazo señalado, el plazo para su diligenciación no 
se interrumpirá, lo anterior de conformidad con el numeral144 del citado cuerpo 
de leyes. 

De igual forma, se apercibe a la parte actora, que, en caso de no hacerlo, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sin 
necesidad de ulterior determinación se mandará este expediente al casillero de 
inactivo, lo anterior de conformidad con el numeral go, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
Enrique Gómez Cañas, segundo Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 
certifica y da fe ... " 

-auto de 08 de marzo de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villa hermosa, Tabasco; ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
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Único. Por recibido el escrito, signado por la apoderada de la parte actora. 
Con el que, señala como nuevo domicilio de la demandada Ma rina 

Francisca Casares Maitret, el ubicado en: 
* calle 43 por 42 y 44, 167, colonia Benito Juárez Norte C.P. 97119, de Mérida, 

Yucatán. 

Al encontrarse tal domicilio fuera del territorio donde ejerce jurisdicción 
este juzgado, de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena con oficio girar 
exhorto con las inserciones necesarias, al(a) Juez(a) Civil en tumo de Mérida, 
Yucatán. 

Para que, en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene 
a quien corresponda, notifique y emplace a la demandada, antes mencionada, 
en términos del auto de inicio de tres de mayo de dos mil veintitrés, con 
notificación del auto de veintidós de junio de dos. · · ·- este auto. 

Se facu lta al(a) juez(a) exhortado(a '6~~\~ordar da clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar mult ~~~ necesarias 
para el cumplimiento de dicha encomienda. ~ . · · · · · ~· ... i:\ ~ 

Se hace saber al(a) Juez(a) exho ado(aj · · . ~ q u · ~ 
exhorto dentro del plazo de quince días sidJ ien ' :·-' .,.,. lt& 

y como lo previene el párrafo primero del n ~ 1§ 

genci1r el 
reciba, tal 

tes citado, 
hecho que sea lo devuelva a este juzgado. f ~O 

Adjúntese al exhorto a enviar, el traslado 1 , debidamente 
sellado, cotejado y certificado por esta secretada. 

De conformidad con el numeral119 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, que establece que un día más por cada cien 
kilómetros o por la fracción que exceda de la mitad, en razón que la distancia 
que existe entre el domicilio señalado . .Para emplazar a la parte demandada y 
esta ciudad resulta ser, en forma aproximada 559.13 kilómetros, según consulta 
efectuada, en el sitio web http://mx.lasdistancias.com/distancia-de-villahermosa-
a-mérida-yucatan. 

Se concede a la parte demandada, seis días más por razón de la distancia, 
para contestar la demanda. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite correspondiente para la 
elaboración del exhorto antes ordenado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante la 
licenciada Ana Li lia Oliva García, segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe . .. " 

-auto de 22 de junio de 2023-

" .. . JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, 
TABASCO. VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda: 
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PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada PATRICIA 
MADRIGAL MAGAÑA, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de "SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK. con su escrito de cuenta. mediante el cual solicita se 
gire oficio al Jefe de Seguridad y/o al Coordinador y/o a la 
Seguridad Privada "QPS" DEL Fraccionamiento Ángeles de 
lxtacomitán, Segunda Sección, del Municipio de Centro, Tabasco. 
para que ordene a quien corresponda de acceso al actuario judicial 
adscrito al juzgado para que pueda efectuar la diligencia de 
notificación o emplazamiento ordenada en el presente juicio y que 
de no dar cumplimiento se le aplique como medida de apremio una 
multa. 

Dígase a la promovente. en cuanto al oficio que solicita sea 
girado al Jefe de Seguridad y/o al Coordinador y/o a la Seguridad 
Privada "QPS" DEL Fraccionamiento Ángeles de lxtacomitán. 
Segunda Sección. del Municipio de Centro. Tabasco. para que 
ordene a quien corresponda de acceso al actuario judicial adscrito 
al juzgado para que pueda efectuar la diligencia de notificación o 
emplazamiento ordenada en el presente juicio. que resulta 
improcedente acordar de conformidad. en razón que de la revisión 
a los autos se advierte que no existe constancia alguna que justifique 
que no le ha sido permitido el acceso al fedatario judicial de 
adscripción. al fraccionamiento señalado como domicilio para 
emplazar a la demandada 

SEGUNDO. Asimismo. como lo solicita la promovente túrnense 
los autos al Actuario Judicial de adscripción para que se constituya 
en el domicilio sef\e~ladó 'en autos de la demandada MARINA 
FRANCISCA CASARES MAITRET,· y lleve a cabo la diligencia de 
emplazamiento. en ros términos or~enado en el auto de inicio de 
fecha tres de moyG de ''dos mil veintitrés. así como del presente 
proveído, con obseNortc.ia. de las disposiciones que contempla la 
legislación de la materia y formal' .revistas aplicables al caso. 

Notiñquese personalm ~ ~CÚ(l1 . 

Así lo proveyó. man *~- traen Derecho AlOA 
MARÍA MORALES PÉREZ, JU ~~~ . ~ de Primera Instancia 
del Primer DiJtrito Judicia ~f Centro ~~ . ~ ~ cenciada ANA llliA 
OLIVA GARCIA, Secretan ~di í · ,. , ~ ~ quien certifica y da 
fe ... " 00'~~ JI~ 

~~~~ 
-auto de inicio de e 2023-

" ... AUTO DE INICIO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VlllAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A 
TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTA: la razón secretarial, se acuerda: 
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PRIMERO. Por presentados a los licenciados PATRICIA 
MADRIGAL MAGAÑA y SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ, -en su carácter 
de apoderados generales para pleitos y cobranzas de "SCOTIABANK 
INVERLAT", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT- personalidad que 
acreditan v se les reconoce, en términos de la copia certificada de 
la escritura pública número 43,779 (cuarenta y tres mil setecientos 
setenta y nueve) de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
diecinueve, pasada ante la fe del licenciado ALBERTO T. SÁNCHEZ 
COLÍN, notario público número 83 de la Ciudad de México, que 
contiene el acto jurídico de: Poder General, con su escrito inicial de 
demanda y documentos anexos, consistentes en: copia certificada y 
copia fotostática simple del testimonio de lo escritura pública número 
22,446 (veintidós mil cuatrocientos cuarenta y seis) de fecha 
diecisiete de junio de dos mil veintidós; copia certificada y copia 
fotostática simple de cédula profesional número 2343089 y de Título 
de Ucenciado en Contaduría Pública a nombre de MARÍA TERESA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ; copia fotostática simple de cédula de 
identificación fiscal a nombre de SCOTIABANK INVERLAT SA; original y 
copia fotostática simple de estado de cuenta de fecha diecisiete de 
marzo de dos mil veintitrés; y un traslado; con los que promueve 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de MARINA FRANCISCA 
CASARES MAITRET en su carácter de "Acreditada" y "Garante 
Hipotecaria", con domicilio para ser notificada y emplazada a juicio 
en el ubicado en la calle Santa Teresa número Ciento Cuatro, 
derivado de la fusión de los lotes diecinueve y veinte, manzana seis, 
del Fraccionamiento Ángeles de lxtcomitán, Ranchería lxtacomitán 
Primera Sección, del Municipio de Centro, Tabasco y/o calle Santa 
Teresa número Ciento Cuatro, del Fraccionamiento Ángeles de 
lxtacomitán, Ranchería lxtacomitán Primera Sección, del Municipio 
de Centro, Tabasco y/o calle Joaquín Pedrero Córdova número 108, 
colonia Centro del Municipio de T eapa, Tabasco; a quien se le 
reclama el pago de las siguientes prestaciones: 

a).- LA DECLARACIÓN JUDICIAL que por sentencia decrete su 
señoría del VENCIMIENTO ANTICIPADO del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, que consta en la 
escritura número (22,446) veintidós mil cuatrocientos cuarenta y seis 
de fecha 17 de junio de 2022, en virtud del incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la parte demandada en el documento 
base de la acción. 

b) El pago de la cantidad de $6'217,146.73 (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 73/100 
M.N.), por concepto de Saldo Actual vigente, como se desprende 
del certificado de adeudo que se agr resente demanda. 

Así como las demás presta · {!;tAtlala en los incisos e), d) 
e), f) , g), h), i) y j), del capítulo·· ••. he escrito inicial de 
demanda, mismas que por• ~n se tienen por 

, • J f • • • ~ : . ~· -..., 

reproducidas en este auto. ~:- ~! Si. ~ ~ • :;¡ 
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SEGUNDO. Con fundame 
3200. 3201. 3203 y 3217 del cóótg~-e:=u~ 
213. 571,572.573.574.575,5 
ambos vigentes del Estado, se da"i~r o q ~Q'1 ~lá4!fer 

190, 3191, 3193, 
, 205. 211, 212, 

forma propuesta. Fórfl}ese trese en el libro de 
gobierno bajo el número.g~.;Je le corresponda y dese aviso de su inicio 
a la Superioridad. .. .. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción 
reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11. 
571 , 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. con las copias simples exhibidas de la demanda y 
documentos anexos. cotejados. sellados y rubricados. córrasele 
traslado y emplácese a la demandada para que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES conteste la demanda, oponga las excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas. advertida que de no hacerlo, 
serán declarados en rebeldía y se le tendrá por presuntamente 
admitido los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 136 del 
ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase a la demandada para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria judicial 
del inmueble hipotecado, y hágasele saber que de aceptar 
contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del mismo. 
dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la finca o, en su caso. deberá entregar la 
tenencia material de la misma a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 
demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que se 
entienda. para que, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria, 
entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna, y 
en este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio de la 
demandada, se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el artículo 1 071 . del Código de Comercio 
aplicable, gírese exhorto con las inserciones necesarias al Juez( a) 
Civil Primera Instancia de Teapa, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este juzgado, se dé cumplimiento al 
presente proveído; quedando facultado(a) el(a) Juez(a) 
exhortado(a), para que con plenitud de jurisdicción acuerde todo 
tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento encomendada. 
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Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido 
corresponda a un órgano diferente. lo envíe directamente al que 
corresponda, si le constare cual sea la jurisdicción competente. 
debiendo dar c uenta de dicha circunstancia por oficio a este 
juzgado. lo anterior de conformidad con el numeral 143, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. así como para que 
por su conducto sea devuelto el mismo a este juzgado. 

Queda a cargo der-promovente el exhorto mencionado 
para efectos de que lo~hag a llegar a su destino. por lo que deberá 
apersonarse ante la segunda s~~r~taría a realizar los trámites para la 
elaboración del ext;lóno ordenado. concediéndole un plazo de 
QUINCE DÍAS HÁBILES parb ·su diligenciación, mismos que se 
computaran a partir del día siguiente a l le sea entregado por 
la oficial de ~a~es de~.est~juzgado. ·\\)OICI 

As1m1smo en.caso de lezca de algún 
defecto. la parte actord' deper isando en que 
consiste. regresándolo a este ó tro de los tres 
días hábiles siguientes a aquel ibido. para su 
corrección, apercibido que de r\''f1q~ it1 lfi~~~ ón del exhorto 
defectuoso en el término señala ~ iligenciarían no 
se interrumpirá. FsrAoO Q 

De igual forma se apercibe actora. que en caso 
de no hacerlo. reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida y sin necesidad de ulterior determinación se 
mandará el presente expediente al casillero de inactivos. lo anterior 
de conformidad con el numeral 90. del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Queda supeditada la elaboración del exhorto ordenado 
en líneas precedentes, hasta en tanto sean desahogados los 
domicilios señalados en esta ciudad para emplazar la parte 
demandada. 

QUINTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio correspondiente, para que inscriba la demanda, 
haciéndoles saber que una vez anotada. no podrá realizar en la 
finca hipotecada ningún embargo. toma de posesión. diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio. sino 
en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca. 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha anterior a la 
de inscripción de la demanda. haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 
adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a la 
parte actora. para que exhiba copias simples -por duplicado- del 
escrito de demanda con sus respectivos documentos anexos. 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase a los actores designando como 
representante común de su parte a la licenciada PATRICIA 
MADRIGAL MAGAÑA, designación que se tiene por hecha de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

OCTAVO. Se guarda en la caja de seguridad del juzgado: 
copia certificado de lo escrituro número 43,779 (cuarenta y tres mil 

setecientos setenta y nueve) de fecho veintiocho de moyo de dos 
mil diecinueve; copia certificada de /a escritura pública número 
22,446 (veintidós mil cuatrocientos cuarenta y seis) de fecha 
diecisiete de junio de dos mil veintidós; copia certificada de cédula 
profesional número 2343089 y del Título de Ucenciado en Contaduría 
Pública a nombre de MARÍA TERESA RAMÍREZ MARTÍNEZ y original de 
estado de cuenta de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés. 
debiendo dejarse copias simples de los mismos en autos. 

NOVENO. La parte actora señala como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho ubicado en 
la calle Aquiles Serdán, número 605-B, Colonia Rovirosa, de esta 
ciudad de Villa hermosa. Tabasco; y autoriza para tales efectos, así 
como para entregar y recibir todo tipo de documentos y tomar 
apuntes en el expediente. a los licenciados BEATRIZ HERNÁNDEZ 
LÁZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ GARCÍA, DRÉS HERNÁNDEZ 
LEÓN, DIANA JAZMÍN GARCÍA SERRANO HERNÁNDEZ, 
MIGUEL ÁNGEL SOTO SALAZAR, RU GARCÍA, 
BELINDA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTI BELTRÁN, 
ALEJANDRA DE LA CRUZ PÉREZ, GAB GABRIELA 
JUÁREZ LÓPEZ; señalamiento y 
hechas en términos de los prece 
Procesal de la materia. · 

DÉCIMO. Como lo· solicitan hágasele 
devolución de la c opia certificada n con el que 
acreditaron su personalidad, previo cotejo y certificación que haga 
la secretaría con la copia simple que exhibe y firma de recibido que 
otorgue en autos para mayor constancia. .11' 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de las partes. 
que de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en 
vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos. 
actividades y recursos humanos y materiales. sin necesidad de 
solicitarlo por escrito. las partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 
expediente -requisitos necesarios-. podrán imponerse a los autos 
mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil. 
tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos 
los siguientes rubros: 
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( 03) traslados. 
Así como, los traslados que acompaña al de cuenta, descrito en el 

punto primero d~ este auto. 
Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de 

diligencias de información de dominio, para efectos de acreditar la 
posesión y pleno dominio, que dice tener del predio que a continuación 
se describe: 

*Predio urbano ubicado en avenida 27 de febrero 1320, 
colonia Gil y Sáenz,·Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 161,67 metros cuadrados, con las 
colindancias: 

* noreste: 6.71 metros; 7·97 metros y 2-40 metros con 
calle parque José Gorostiza Alcalá; 

* sureste: 7.70 metros con la suscrita (Graciela Amalia 
Morales Méndez); 3·75 metros con la suscrita 
(Graciela Amalia Morales Méndez); 4.62 metros con 
parque José Gorostiza Alcalá; 

* suroeste: 2.46 metros; 26-46 metros; con la suscrita 
(Graciela Amalia Morales Méndez); y, 

* noroeste: 7.65 metros; 1.65 metros con panteón 
central. 

Ayuntamiento de Centro). 
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Para la f ijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 
en el Estado, ~ebiendo leyantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 
comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta 
diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no 
furtivas o mínimas que impidan ello. · 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
• Al Norte: Amelio De la Cruz 
• Al Sur: OarveHo May Rodríguez 
• Al este: Manuel Ocaña 
• Al Oeste: H. Ayuntamiento Constitucional de Centia. 

del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad 
con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación 
del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsete personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al norte: ranchería Libertad de AHende, Centia, Tabasco 
• Al sur: rancherfa Libertad de Allende, Centla, Tabasco 
• Al este: ranchería Libertad de Allende, Centla, Tabasco 
• Al oeste: ampliamente conocido en esta ciudad 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por Darvelio May Rodríguez, a fin que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que 
a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de ésta Jurisdicción, con 



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 93 

apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios 
y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que, dentro del término de cinco di as hábiles, contados a partir del siguiente a aquel 
en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el un predio Rustico, ubicado en la ranchería 
Libertad de Allende, Centla, Tabasco, constante de una superficie total 3,059.67 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. con las 
siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 57.50 metros, con Amelía De La Cruz 
• Al Sur: 56.60 metros, con Darvelio M ay Rodríguez Al este: 166.1 O metros, con 

Graciela Broca. 
• Al este: 59.60 metros, con Manuel Ocaña. 
• Al Oeste: 48.80 metros con calle Emiliano Zapata. 

• De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Señala domicil io para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Miguel Hidalgo número 211 ; así mismo autoriza a los ciudadanos Miguel Pérez Avalas. Martina del 
Carmen Pérez Uc, Silvia del Carmen Mendoza Zaldívar, Libny Mayela Castellanos Pérez; de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del código de procedimientos civiles en vigor en el estado. 

Asimismo designa al licenciado Miguel Pérez Avalas, como su abogado patrono, y siendo 
que el citado profesionista tiene inscrita su cedula, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
código de procedimientos civiles en vigor en el estado, se le reconoce dicha personalidad para todos 
los efectos legales correspondientes, quedando facultado para intervenir en el presente juicio en 
términos de los citados artículos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO DALIA MARTINEZ 

PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 
POR Y ANTE EL LICENCIADO IRLANDA PERALTA LAZO, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

- ( 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO . . , 

, ... 
c.. .J' • ' • ' -~ 1 

\ -.. ----=--=::::;:.::::·· 

IRLANDA PERALTA LAZO. 
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Por lo tanto, con fundamento en /os artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 
juicio a /os demandados JUAN JOSÉ HERNANDEZ GARC!A y CARLOS 
TOMAS OÍAZ RODRÍGUEZ, por medio de edictos, /os que se publicarán por 
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
/os diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en términos del 
auto de inicio de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 
conjuntamente con el presente proveído; haciéndole saber a /os citados 
demandados, que cuentan con el término de treinta días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a 
recoger el traslado (demanda y anexos), y que tienen el término de nueve días 
hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el 
traslado, para que den contestación a la demanda, refiriéndose a /as peticiones 
y a cada uno de /os hechos aducidos por la actora en la demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando /os que ignore por no ser propios; 
prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo, se presumirán admitidos /os hechos de la demanda que deje de 
contestar, y se le declarará rebelde, de conformidad con /os artículos 228 y 229 
del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con /os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y /as evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos 
sobre /os que no se suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta /os hechos en que se funden. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen 
domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que, en caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún /as de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 
229 del Código antes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión {(de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
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tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha dieciocho de octubre 
del dos mil veintiuno. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; dieciocho de octubre del dos mil 
veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tienen por presentadas las licenciadas Carolina Salazar 

Amaro e lngrid del Carmen Hemández Revi/la, en carácter de Apoderadas 
Legales de la persona moral denominada "Bachoco", Sociedad Anónima de 
Capital Variable, personalidad que acreditan con la copia certificada del 
instrumento notarial número 26,322 (veintiséis mil trescientos veintidós) de 
fecha ocho de febrero del dos mil diecinueve, otorgada ante la fe de/licenciado 
Rodolfo Valdés Macías, Titular de la Notaria Pública número treinta y dos, de la 
Ciudad de Ce/aya, Estado de Guanajuato, personalidad que se le tiene por 
reconocida, para los efectos legales procedentes, con fundamento en los 
artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 
fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en: copias 
certificadas de la: escritura número ( 4, 177), cuatro mil ciento setenta y siete, de 
fecha veintiocho de agosto del dos mil doce; escritura número (13,049), trece 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 
dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 
edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 
el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 
así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres di as", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 
día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona Bos días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII , Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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mil cuarenta y nueve, de fecha treinta de noviembre del dos mil diez; escritura 
número (10,342), diez mil trescientos cuarenta y dos, de fecha veintidós de 
noviembre del dos mil diez; copias fotostáticas simples de: ocho traslados; con 
los que promueven juicio Ordinario Civil, en contra de: 

~ José Juan Hemández García y Carlos Tomas Díaz Rodríguez, 
ambos con domicilio para ser notificados y emplazados a juicio, 
en Tatuan 216, Fraccionamiento Santa Fe, Villa Parrilla, Centro, 
Tabasco. 

~ Inés Guzmán Genis, con domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio, el ubicado en la Calle Rosas 706, 
Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vincent, Villahermosa, 
Tabasco y/o Calle Circuito de las Rosas 409, Fraccionamiento 
Heriberto Kehoe Vincent, Villahermosa, Tabasco. 

~ Gerardo Vicente Estrada Alvarado, con domicilio para ser 
notificado y emplazado en Paseo Ce/aya, número 114, Colonia 
Jardines de Ce/aya, Primera Sección, Ce/aya Guanajuato, 
(correduría Publica numero 3). 

~ Notaria Publica Numero 151 de la Ciudad de México (antes 
Distrito Federal), a cargo del licenciado Cecilia González 
Márquez, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio, 
el ubicado en A venida San Jerónimo 452, Jardines del 
Pedregal, Á/varo Obregón, 0451 O Ciudad de México, CDMX 

~ Notaria Publica Numero Uno de Jalapa, Tabasco, a cargo del 
licenciado Jorge Armando González Vargas, con domicilio para 
ser notificado y emplazado a juicio, en Nicolas Bravo #132, Esq. 
Jesús Sibylla Zurita, 86037, Jalapa, Tabasco. 

~ Notaria Publica Numero 32 de Villahermosa, Tabasco, a cargo 
del licenciado Leonardo de Jesús Salas Poisot, con domicilio 
para ser notificado y emplazado a juicio, el ubicado en Narciso 
Saenz 126, Centro, Delegacion 2, Vil/ahermosa, Tabasco, y; 

~ Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio, el ubicado en A venida Ruiz Cortines, sin 
número, Edificio Finanzas (Base 4), Planta Alta, Colonia Casa 
Blanca, código postal86060, Villahermosa, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1905, 1907, 1908, 1914, 
1915, 1917, 1920, 1964, 1965, 1971, 1972, 1973 y demás aplicables del Código 
Civil, en relación con los numerales 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados en el 
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domicilio que señala la parte actora, haciéndoles de su conocimiento que 
deberán dar contestación a la demanda en un término de nueve días hábiles 
siguientes a que surta efectos el emplazamiento, refiriéndose a /as peticiones y 
a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos 
o negándolos y expresando /os que ignore por no ser propios; prevenidos que 
en caso contrario, se /es tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se le 
tendrán por presuntamente admitidos /os hechos de la demanda que deje de 
contestar, y se /es declarará rebelde, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzcan hechos 
incompatibles con /os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre /os que no se suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta /os hechos en que se funden. 

De igual manera, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen 
domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que, en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 
229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Las pruebas que ofrecen las demandantes se reservan para 
ser proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Quinto. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en Avenida Aluminio 
SIN, Ciudad Industrial, (oficinas de Bachoco S.A. de C. V.), 86010, Villahermosa, 
Tabasco, domicilio que se le tiene por realizada en términos del artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Tomando en cuenta que el domicilio de los demandados 
Gerardo Vicente Estrada Alvarado; Notaria Publica Numero 151 de la Ciudad de 
México (antes Distrito Federal), a cargo del licenciado Cecilia Gonzálf!Z . .. 
Márquez; y, Notaria Publica Numero Uno de Jalapa, Tabasco, a cargo dfJI 
licenciado Jorge Armando González Vargas, se encuentran fuera del territorio 
donde este tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atentos exhortos a /os 
Jueces (as) Civiles en tumo de Ce/aya, Guanajuato, México y Ciudad de 
México; y Juez (a) Mixto de Primera (nstancia de Jalapa, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de /as labores de este juzgado, ordenen su diligenciación 
en /os términos ordenados en el presente auto. 

Haciéndole saber a Gerardo Vicente Estrada Alvarado, que además 
del término ordinario para dar contestación a la demanda, se concede al 
referido demandado diez días más por razón de la distancia, para tales efectos, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Por otra parte, se hace saber a Notaria Publica Numero 151 de la 
Ciudad de México (antes Distrito Federal), a cargo del licenciado Cecilia 
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González Márquez, que además del término ordinario para dar contestación a la 
demanda, se concede al referido demandado ocho días más por razón de la 
distancia, para tales efectos, acorde a lo dispuesto en el artículo 119 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, se les faculta para que acuerden todo tipo de 
promociones, tendientes al perfeccionamiento de la misma, haciéndole saber 
que para la diligenciación del exhorto, se concede el término de treinta días 
hábjles, contados a partir del día siguiente de que sea radicado el exhorto. 

De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido 
corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si 
le constare cuál sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio a este Juzgado, de conformidad a los principios de 
concentración y economía procesal previstos en los artículos 8 y 9 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se le hace saber a la parte actora que queda a su cargo hacer llegar 
a su destino los referidos exhortos y devolverlos a este juzgado, dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al plazo concedido para su 
diligenciación; en el entendido que de no hacerlo sin justificar impedimento 
bastante para ello, será sancionado en los términos que autorice la ley; lo 
anterior de conformidad con los artículos 3, 8, 90 y 129 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. ". 2 

~ -

, ~~4( 2 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
r . r r 

~~ _.UEDEN RECIBIR AUTORTZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION E:XPRESA EN LA 
~~: 4.EY DE AMPARO Nl EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 
~ ;! ~ o de todos aquellos elementos aportados por Jos descubr imientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
'Ji!:{~~'-'1 ,'producir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
~#<?,)V: 'onstitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
)\:..~ \>' respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 

su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
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Octavo. Atendiendo a lo dispuesto en el citado artículo 17 
constitucional, que pugna la impartición de justicia de forma pronta y expedita, 
se exhorta a /as partes para que, de ser su voluntad, concluyan el presente 
litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación de la profesionista mencionada. 

Noveno. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de /as partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 

novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral1067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia s imple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto j ud icial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproduc ir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológ icas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una irnpartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que La fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tesis: l.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales- en 
Posesión de /os Sujetos Obligados. · 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligenCia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar sí tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de /as res._o!uciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por er · .... 
órgano jurisdiccional. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
constitucional, que pugna por la ímpartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se exhorta a /as partes para que, de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación de la profesionista. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de /as partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 



5 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 102 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

~ • Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
, . ''. hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 

de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

• ...: ~' , . _ constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
~;. ~ ~'\ \1' conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
'ADO O -'Décimo tercero. Con base en el acuerdo general conjunto número 

0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el 
que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, 
y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías 
de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a 
otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número 
del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https:l/tsj-
tabasca.qob.mx/docs/8240/orotocolo-acuerdo-qenerai-06-2020-pdf/. 

Décimo cuarto. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta 
de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https://tabasco.qob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el cual/as partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado 
y en caso de asf autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean 
utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes 
en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje. tsj-
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tabasco.gob.mx donde se /es indicará el proceso a seguir, el cual es de manera 
virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Vil/alpando García, ante el secretario judicial licenciado 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, se expide el presente edicto a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mí/ veinticinco, en la ciudad de 
Villahermosa, ca,W ~ Estado de Tabasco. 

·/o ....,-.. ~ !1 .j ;~ 
; ' o<V"" \l;";!J;>o;~%"'~ • 

/;
• --~ ""' .,...~' · •- <::' '> 1$,...t~~ !" ',P / • /! .., .... _,;;. .:;:" ;¡;~- 1.- ~ • 'l l:::J . I/ .V .j-f'J;.>>'J' ... 

1 ,.,;¡, t ~ ')}~~~ Wc retar 
.. :: \~ q;;~~;.:,. ~~~\9' § 1 

1." .. ->-, \ ....... ... 'if; tP )" . .,.__.,_ · ~ "':.:!;-"< . 

. . /'..:. t,. : ~"<.s> ; '~ 1=- ;_:~~~ 

~ W a 
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. -
22,582 a folios 130 del libro mayor volumen 91 . Y al cual se le fijo un 
valor comercial de $1 ,330,000.00 y será postura legal la que cubra 
cuando menos esta cantidad. 

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar 
en la subasta, que deberán consignar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de este Centro de Justicia, una cantidad 
igual por lo menos el10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. Como lo previene el numeral433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, anúnciese 
la venta del inmueble descrito en lineas precedentes, por Dos Veces De 
Siete En Siete Días, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad; y expídanse 
los avisos y edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más 
concurridos de esta localidad como son: Juzgado de Control de Juicio 
Oral región VI con sede en esta ciudad, Juzgado Segundo Civíl de 
Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad 
Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador, Encargado de 
Mercado Público, H. Ayuntamiento Constitucional todos de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio 
de referencia, asi como en la puerta que de acceso a este Juzgado, 
quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y 
avisos. 

Lo anterior, para su publicación en convocación de postores 
en la inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a efecto en el 
recinto de este juzgado a las nueve horas en punto del diecinueve de 
noviembre de dos mil veinticinco en la que las partes deberán 
presentarse, y no habrá prórroga de espera, haciéndoles saber que la 
misma se desahogará, con o sin la asistencia de las partes, y las que en 
caso de comparecer, deberán de identificarse a satisfacción de este 
juzgado, con credenciales originales que traigan impresas sus fotografías 
y copia de la misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho 
ANABEL SALA YA RODRÍGUEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia 
del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante 
el(la} Secretario(a} de Acuerdos licenciado(a} LILIANA TORRES CHAN, 
que autoriza, certifica y da fe. 
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Y POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBUCACIÓN, EN LOS 
TÉRMINOS ANTES PRECISADOS, EN EL PERIÓDI CO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DI ARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, 
AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A (24) VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) . - CONSTE. 

Ctz/1•17 rte Mio, Planto Aleo d•J Prlmerédijiclo, N«o/uro, TobaS<o. CP. B6120 
Tel.:(!/93) 5911780 EKC. 5121, 

Jm.qodpprlmetocMtnomfuco@[ri-r;gbQJmqob.m}! 
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